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vigente y en fase de revisión. Los expresados metros
correspondientes a las zonas destinadas a red viaria,
de obligada entrega al excelentísimo Ayuntamiento
de Benidorm, a efectos del Plan General de Orde-
nación Urbana, siempre, claro está, que el Ayun-
tamiento realice dichos viales o los mantenga en
el Nuevo Plan General de Ordenación, actualmente
en revisión y con el objeto de establecer una realidad
física en tal parcela, separándola de la porción que
corresponde a uso y conservación de las Comu-
nidades de la urbanización «San Miguel I». Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Beni-
dorm, tomo 999, libro 146, folio 209, finca 13.374.
Valorada en 4.308.000 pesetas.

5. Urbana en Benidorm. Partida Tolls. Un terre-
no de superficie 265 metros cuadrados, que linda:
Frente, barranco, Ayuntamiento de Benidorm, ave-
nida L’Aigüera, herederos de Juan Llorca; izquierda,
finca procedente de la general; fondo, camino dels
Tolls, hoy terrenos del Ayuntamiento de Benidorm.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Benidorm, tomo 999, libro 146, folio 211, finca
número 13.376. Valorada en 795.000 pesetas.

Dado en Alicante a 29 de noviembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.250.$

ALMAGRO

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Almagro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 133/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Plásticos Abla, Sociedad
Limitada», contra doña María José Malagón Ruiz
del Valle Delmas Plásticos, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 2 de abril de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1366000018013399,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continúan sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo

de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Dos terceras partes indivisas en nuda propiedad
de una era de emparvar en Almagro, sitio del Pilar,
con una superficie de 509 metros cuadrados. Inscrita
en el tomo 291, libro 76, folio 127, finca 1.409,
inscripción 12.

Tipo de subasta: 4.980.000 pesetas.
Era de emparvar, en término de Almagro, sitio

del Pilar, con una superficie de 509 metros cua-
drados. Inscrita en el tomo 291, libro 76, folio 92,
finca 6.178, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas.

Almagro, 3 de enero de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—4.234.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 44 de los de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 539/99, se sigue procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
Marta Pradera Rivero, contra don Juan M. Ribe
Tomás y don Antonio Jesús Bores Pérez, en recla-
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, el
bien mueble embargado en el procedimiento que
al final se dice.

La subasta se celebrará el próximo día 6 de marzo
de 2001, a las doce horas de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía
Layetana, 2, cuarta planta, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de remate será de 9.691.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100
del tipo del remate en la cuenta de este Juzgado,
número 0690, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima».

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando el importe previo exi-
gido.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El precio del remate se destinará sin dilación al
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre-
gará a los acreedores posteriores o a quien corres-
ponda, depositándose entre tanto en el estable-
cimiento destinado al efecto.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 10 de abril de 2001,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de remate que será el
75 por 100 del de la primera; caso de resultar desier-
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo de 2001,
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados caso de que la que se realizase resultare
negativa.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca número 6.695, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 17 de Bar-
celona, tomo 1.933, libro 127, folio 110.

Barcelona, 8 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—4.239.

BARCELONA

Edicto

Don César Rubio González, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 935/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra con José Oriol Gelonch Puñed
y don Jorge Mayor Ferrer, sobre juicio ejecutivo,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
3 de abril de 2001, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0542/0000/17/0935/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.


